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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintidós de diciembre 

de dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Doña Olvido de la Rosa Baena. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernández del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia del Diputado Provincial Don Mariano José Lorente García. 

 

 Asisten como invitados/as el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez; 

Doña Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia y Don Manuel Megías Morales, Asesor Portavocía de Gobierno. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 0RDINARIA DE 15 DE DICIEMBRE DE 

2015. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 15 de diciembre de 2015, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

  

En este apartado no se da cuenta de ningún asunto. 
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3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 006200 POR LA QUE SE 

PRÓRROGA EL CONVENIO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA Y EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE GRANADA, PARA LA ATENCIÓN 

DE UNA OFICINA PROVINCIAL DE INTERMEDIACIÓN HIPOTECARIA. 

 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 006200, de 9 de diciembre, por la que 

se aprueba la prórroga al Convenio entre la Excma. Diputación Provincial de Granada y el 

Ilustre Colegio de Abogados de Granada, para la atención de una Oficina Provincial de 

Intermediación Hipotecaria, la Junta de Gobierno queda enterada. 

 
 
 

4º.- APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS PARA LOS 

EJERCICIOS 2014-2015, ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, LOS 

MUNICIPIOS, MANCOMUNIDADES Y CONSORCIOS DE LA PROVINCIA DE GRANADA, 

DE DESARROLLO DEL CONVENIO MARCO GRANADA ES PROVINCIA 2012-2015, EN 

LO QUE SE REFIERE AL PROGRAMA DE CONCERTACIÓN 241 “CONTRATACIÓN 

AGENTES SOCIOCULTURALES”. 

 

 La Diputada Delegada de Igualdad y Juventud formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por la Intervención Provincial, que literalmente dice: 

“Visto el Convenio Marco Granada es Provincia para el periodo 2012-2015, aprobado 

por el Pleno de la Diputación de Granada en sesión de 28 de septiembre de 2011, al cual se 

adhirieron Municipios, Consorcios y Mancomunidades de la provincia de Granada mediante 

Resolución de su Presidencia de fecha 26.10.2011, oportunamente registrada en la Oficina de 

Convenios Municipales. 

 

Vistos los Convenios suscrito entre la Diputación de Granada los Municipios,  

Mancomunidades y Consorcios de esta provincia, de desarrollo del Convenio Marco Granada es 

Provincia 2012-2015 para los ejercicios 2014 y 2015, entre cuyos programas se incluye para 

las anualidades 2014 y 2015 el Programa 241 “Promoción Sociocultural para Agrupaciones de 

Municipios: Contratación Agentes Socioculturales”. 

 

Siendo voluntad de esta Delegación que las Entidades Locales, Consorcios y 

Mancomunidades que vengan desarrollando en la actualidad el Programa 241 con cargo a la 

convocatoria de 2014-2015 mantengan el servicio con cargo al mismo, con solución de 

continuidad respecto de sus medios personales y con su régimen de financiación garantizado a 

partir de 1.1.2016,  hasta tanto pueda procederse a la firma del Convenio correspondiente al 
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Proceso de Concertación Local 2016-2017, la cual quedaría consecuentemente garantizada por 

lo que se refiere a este Programa. 

 

Por otra parte existe consignación presupuestaria  para el año 2016 para atender  

dichas contrataciones con cargo a las partidas 221 23143 462000 RC 220159000254 al contar 

con la cantidad de 150.000 euros y en la partida 221 23151 46200 RC  220159000255 con la 

cantidad de 368.000 euros. 

 

Visto el Informe obrante en el expediente de fecha 16 de diciembre de 2015, de la 

Jefa de Sección de Administración de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente en materia de Régimen 

Local, en particular por el art. 83 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía, en relación con la Resolución de la Presidencia nº 3779, de 17 de julio de 2015, 

 PROPONGO:  

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno, se apruebe la prórroga de 

los  Convenios suscrito para los ejercicios 2014 y 2015, entre la Diputación Provincial de 

Granada  los Municipios, Mancomunidades y Consorcios de la provincia de Granada, de 

desarrollo del Convenio Marco Granada es Provincia 2012-2015, en lo que se refiere al 

Programa de Concertación 241 “Contratación Agentes Socioculturales”.  

 

Dicha prórroga extenderá su eficacia desde 1 de enero de 2016 hasta el momento de 

la firma en su caso de los Convenios entre la Diputación de Granada y  los Municipios,  

Mancomunidades y Consorcios, de desarrollo para los ejercicios 2016-2017 del Convenio 

Marco para la Concertación Local 2016-2019 y, en todo caso, hasta 31 de diciembre de 2016”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA AL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 

SOCIALES Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA EN MATERIA DE AYUDAS 

ECONÓMICAS FAMILIARES. 

 

 
La Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por la Intervención Provincial, que literalmente dice: 
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“La Orden de 10 de 0ctubre de 2013 de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales   regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante la cooperación entre 

la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

           

Las Ayudas Económicas Familiares constituyen prestaciones complementarias de los 

Servicios Sociales Comunitarios de carácter temporal, dinerarias o en especie que se conceden 

a las familias para la atención de necesidades  básicas de los/as menores a su cargo, cuando 

carecen de recursos económicos suficientes para ello, dirigidas a la prevención, reducción o 

supresión de factores que generen situaciones de dificultad o riesgo social para los menores 

con el fin de favorecer su permanencia e integración en el entorno familiar y social. 

            

Con fecha 31 de octubre de 2013 se suscribió el Convenio de Cooperación entre la 

Consejería de Igualdad , Salud y Políticas Sociales y esta Diputación al amparo de la Orden 

antes citada, y de conformidad con lo dispuesto en la Estipulación Novena de este Convenio el 

mismo se podrá prorrogar en ejercicios presupuestarios futuros por mutuo acuerdo entre las 

partes firmantes, por ello y mediante la Cláusula Adicional Primera al mismo , este Convenio  

se prorroga  desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

             

Mediante la presente Cláusula Adicional Segunda este Convenio de Cooperación se 

prorroga por un año  surtiendo efectos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2015, 

transfiriendo para el mismo la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales la cantidad de  

321.474,73 euros y aportando esta Diputación la cantidad de  100.000 euros, contando para 

ello con la partida 131 23112 46202 RC 220150000099, y teniendo en cuanta  lo dispuesto en 

la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, 

 

Por todo ello PROPONGO: 

 
Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y firma 

de la Cláusula Adicional Segunda al Convenio de Cooperación suscrito entre  la Consejería  de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales y la Diputación Provincial de Granada en materia de 

Ayudas Económicas Familiares”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede la referida Propuesta y la Presidencia así lo 

resuelve. 

 

6º. APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

FUNDACIÓN CAJAGRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS AL MUSEO MEMORIA HISTÓRICA DE 

ANDALUCÍA. 
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La Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por la Intervención Provincial: 

         ”Atendiendo a las buenas relaciones existentes entre la Fundación CajaGranada y la 

Diputación Provincial de Granada, la Delegación de Bienestar Social, quiere firmar un nuevo 

convenio de colaboración, con el fin de facilitar a las  personas más vulnerables de la Provincia 

de Granada la oportunidad de visitar el Museo de la Memoria de Andalucía de esta Fundación. 

                

Considerando el acuerdo de la Junta de Gobierno de 14 de julio de 2014, que 

determinaba la posibilidad de seguir prestando las competencias y servicios que se venían 

prestando por la Diputación, así como lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, modificada por la ley 27/2013 de Racionalización y 

Sostenibilidad financiera de las entidades locales, estableció en su Artº.36.1.d) como 

competencias propias de la Diputación la cooperación en el fomento del desarrollo económico y 

social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las 

demás Administraciones Públicas en este ámbito.  

 

Visto el Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Granada  y 

la  Fundación Caja Granada que se presenta para su aprobación y firma con el objetivo de 

incentivar el conocimiento y la cultura de nuestra tierra, y dado que en el mismo se recoge la 

aportación del Museo de esta Fundación será el de facilitar  la gratuidad  de las visitas, 

incluyendo las actividades a ejercitar sin coste alguno para los grupos que relacione esta 

Diputación, en relación con personas residentes en los municipios menores de 20.000 

habitantes de la provincia de Granada, así como aquellas otras que pertenezcan  a Asociaciones 

o Entidades sin Ánimo de lucro de esta provincia que colaboran o han colaborado con la 

Delegación de Bienestar Social, y que la aportación de la Diputación de Granada  a través de la 

Delegación de Bienestar Social  será difundir el Programa de visitas y facilitar la asistencia al 

Museo de los grupos de personas interesadas, subvencionando el coste del transporte  en 

función de la disponibilidad presupuestaria, por todo ello 

 

PROPONGO: 
 

              Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación 

y firma del Convenio de colaboración entre la Fundación CajaGranada y la Diputación 

Provincial de Granada para la realización de visitas guiadas al Museo Memoria Histórica de 

Andalucía, orientadas especialmente a  las  personas más vulnerables”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  
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7º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A GANADEROS, ASOCIACIONES Y 

COOPERATIVAS PARA LA MEJORA GENÉTICA DEL GANADO CAPRINO EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA, MEDIANTE LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. 

 

 El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria celebrada con fecha de 24 

de julio de 2014, con objeto de determinar las naturaleza de las competencias que amparan la 

prestación de servicios por esta Diputación, en aplicación de la Ley 27/2013, de 27 diciembre 

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en el marco del Decreto-Ley 

7/2014, de 20 de mayo de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, 

acuerda que es competencia de esta Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, la 

celebración de “Convenios de Colaboración con criadores de cabra Murciano-Granadina”.  

 

En este contexto, a propuesta de esta Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, 

se aprueba mediante resolución del Excmo. Sr. Presidente de esta Diputación, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno (B.O.P de 23 de octubre de 2015) la “Convocatoria para la 

concesión de subvenciones a ganaderos, asociaciones y cooperativas para la mejora genética 

del ganado caprino en la provincia de Granada mediante Inseminación Artificial”. 

 

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, se propone por el Servicio 

de Fomento al Desarrollo Rural, mediante Informe de fecha de 20 de noviembre de 2015,  la 

composición de la Comisión de Evaluación, para la valoración de las solicitudes presentadas, 

según establece el Art. 22.1 de la Ley General de Subvenciones,  y el Art. 41.A.c) de las Bases 

de Ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2015, recayendo en los 

siguientes trabajadores: 

 

- Presidencia de la comisión   Dña. Isabel Blanco Argente del Castillo. 
   
- Vocales     Dña. Francisca Arco Rodríguez. 
                                                                   D. Antonio Miranda Pinilla. 
                                                                   D. Emilio Romero Medina. 
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El mencionado informe hace referencia expresa, al cumplimiento de los requisitos para 

acceder a la subvención por los candidatos que se proponen, así como a la inexistencia de 

otras subvenciones otorgadas en favor del mismo tercero en mora de justificación, de 

conformidad con lo establecido en las bases de Ejecución del Presupuesto para 2015 (Art. 

41.A.a). 

  

Mediante informe de la Comisión de Valoración, de fecha de 20 de noviembre de 2015, 

de conformidad con el Art. 24.4 de la Ley General de Subvenciones  y el Art. 41 A.c) de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto, cuantificando motivadamente las subvenciones a 

conceder de acuerdo con los criterios objetivos y la ponderación prevista en la convocatoria 

(Art. 11.d). 

 

En atención a lo aquí planteado, la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo 

Sostenible como órgano instructor del expediente, presenta a la Junta de Gobierno Local, en 

sus funciones de asistencia al Sr. Presidente, y a éste para su resolución, de conformidad con 

el Art. 41.A.f) de las Bases de Ejecución del Presupuesto, la siguiente PROPUESTA: 

 

PRIMERO: Acordar la disposición o compromiso de gasto, por la  cantidad de 

18.000.-€, que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 232.41411.47000  

“Subvención a Ganaderos para I.A.”, del Presupuesto de la Diputación de Granada para el 

ejercicio 2015. 

 

SEGUNDO:  Reconocer la obligación de “Concesión de subvenciones a ganaderos, 

asociaciones y cooperativas para la mejora genética del ganado caprino en la provincia de 

Granada mediante la Inseminación Artificial”, a las solicitudes propuestas en el Informe de 

evaluación de la Comisión de Valoración (Anexo I que se adjunta a esta propuesta), 

presentadas conjuntamente a través de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado 

Caprino de Raza Murciano-Granadina (CAPRIGRAN). 
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ANEXO I 

 

Relación de beneficiarios provisionales y cuantificación de la ayuda a otorgar: 
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 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta intervenida y 

conformada por la Intervención Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 
 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

10º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a la empleada 

pública de esta Diputación, Doña Francisca Ubiña Pérez, por el fallecimiento de su suegro. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


